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SIN CORRELATIVAS POSTERIORES 

 
 

FUNDAMENTOS 
 

El Derecho aduanero Tradicionalmente ha sido considerado como una rama 

del Derecho tributario o fiscal, que se encarga de regular el tráfico de mercanc-

ías ya sea tratándose de importación o exportación, además de imponer san-

ciones a los particulares que incurran en infracciones hacia estas regulaciones. 

Habitualmente existe un procedimiento especial para la imposición de las san-

ciones por este motivo. 

Ahora bien, el Derecho aduanero también comprende normas que trascienden 

al fenómeno tributario y que pueden incluirse bajo la designación de "medidas 

de política comercial", tales como prohibiciones, medidas de seguridad, control 

sanitario (humano, animal o vegetal), homologaciones técnicas... 

El Derecho aduanero tiene una gran trascendencia para la política comercial y 

fiscal de un país, puesto que a través de él se regulan los flujos de mercancías, 

tanto de entrada como de salida, a fin de lograr un funcionamiento óptimo del 

mercado interior. 

. 

 

 
 
OBJETIVOS POR COMPETENCIAS 
 

El presente programa tiene como finalidad exponer la importancia del derecho 
aduanero radica en que este orden jurídico determina y da dirección a una gran 
parte de la economía nacional, es decir, una norma jurídica aduanera 
decide qué mercancías y efectos entran al país, así como los impuestos y 
medidas arancelarias que deben seguirse. 

 

CONTENIDOS 
 

 
  MODULO 1 

 
 Elementos básicos y sujetos del derecho aduanero 
 
1 Conceptos de mercadería (origen y clasificación arancelaria). 

2 Territorio aduanero (territorio político diferencia con territorio aduanero, zona 
primaria y secundaria aduaneras, zonas francas y territorios aduaneros especia-
les) 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Derecho_tributario_o_fiscal&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Importaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Exportaci%C3%B3n
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 Importación y exportación.  

3 Sujetos (Aduana, importadores, exportadores, despachantes de aduana, 
agentes de transporte aduanero). 

 

MODULO 2 

Regímenes aduaneros de importación y exportación. 
 
1 Arribo del medio de transporte. Declaración del transportista: los manifiestos. 
Concepto de permanencia. Descarga. Faltantes y sobrantes.  

2 Depósito provisorio de importación. Declaración de la mercadería. Rectifica-
ción de la declaración. Supeditación. Libramiento.   

3 Destinaciones de importación.  

4 Destinaciones de exportación. Depósito Provisorio de Exportación. Salida de 
la mercadería. 

 

MODULO 3 

Tributos que gravan la importación y la exportación. 
 

1Especies de tributos aduaneros. Los derechos de importación. Hecho imponi-
ble. Sujetos pasivos. Momento imponible.  

2 Derechos específicos y ad valorem. Base imponible: el Valor en Aduana. La 
alícuota: Tratados internacionales; Facultades delegadas al PEN. Impuesto de 
Equiparación de Precios. Derechos Antidumping y Derechos Compensatorios. 
Los derechos de exportación. Hecho imponible. Momento imponible. Base im-
ponible: el Valor Imponible.  

3 Tasa de comprobación de destino. Tasa de servicios extraordinarios. Tasa de 
almacenaje.  

4 La determinación de la obligación tributaria aduanera: determinación originaria 
y suplementaria. Extinción de la obligación tributaria aduanera. Moneda en que 
se determinan los tributos a la importación y a la exportación – Fallo “Volkswa-
gen”. Fallo “Diario Perfil”. Intereses. Prescripción. 

 

MODULO 4 

 Introducción al Sistema del Comercio Internacional – OMC, Mercosur y 
ALADI. 
 

1 Nociones básicas del sistema de comercio internacional: la Organización 
Mundial del Comercio y el GATT 1994.  

2 Los Acuerdos incluidos en el Anexo 1A. Introducción al Tratado de Montevi-
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deo y a los Acuerdos de la ALADI. Introducción al Tratado de Asunción y al 
Mercosur. Principios básicos, Instituciones y Normativa. 

 

MODULO 5 

 Ilícitos aduaneros. 
1 Introducción a los ilícitos aduaneros.  

2 Principios generales del derecho penal y su aplicación en materia aduanera.  

3 Delitos aduaneros. ´ 

4 Aplicación en delitos aduaneros al principio establecido por lo ordenado en el 
articulo 19 de la ley 26735.  

 

MODULO 6 

Infracciones aduaneras. 

 1 Disposiciones Generales en materia infraccional  

2 Penas 

3 Extinción de acciones y penas  

4 Contrabando menor. Diferentes tipos de Trasgresiones 

 

BIBIOGRAFIA GENERAL 

Código Aduanero Comentado. Jorge Luis Tossi. Editorial Cátedra 2014. 
 
Derecho Aduanero. Juan Cotter. Editorial Abeledo Perrot. Edición 2014. 
 
Infracciones Aduaneras. Juan Cotter. Editorial Abeledo Perrot. Edición 2014 
 

                      

 
 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 
 

 
 
 
 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
 

CLASES TEÓRICAS: Clases expositivas en las que se promoverá la activa 
participación de los alumnos. 
CLASES PRÁCTICAS: Sobre aquellos modules de más relevancia para la 
Catedra se harán trabajos prácticos orientados. 
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REGULARIDAD 

 

La regularidad se obtendrá mediante la asistencia al 70% de las clases teóricas 
y la asistencia y aprobación del 100% de las clases prácticas y la aprobación 
de las dos evaluaciones parciales con un puntaje superior al 60%. Solo se 
recupera uno de los dos parciales. 

 
EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 
 

El programa de evaluación de adquisición de contenidos se aplicará mediante 
dos evaluaciones parciales con consignas a desarrollar. Los estudiantes 
tendrán la opción de recuperar uno de ellos. 
La evaluación final para la promoción se desarrollará en cada turno de examen 
de acuerdo a las disposiciones de la Universidad. 

 
CRONOGRAMA DE EVALUACIONES 

 

Primera 
Evaluación Parcial 
(Módulos 1 a 3) 

  

  

Segunda 
Evaluación Parcial 
(Módulos 3 a 6 

  

  

 
RECUPERATORIOS 

 

Del primer o 
segundo parcial 

  

  

 
 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA CÁTEDRA: DR JAVIER RUGGERO
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